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En Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnacio de la Llave; treinta de

octubre de dos mil diecinueve, con fundamento en los artículos 387

y 393 del Código Electoral del Estado de Veracruz, en relación con

los numerales 50, 147 y 154 del Reglamento Interior de este

Tribunal y en cumplimiento de lo ordenado en el ACUERDO DE

RECEPCIÓN Y RESERVA dictado hoy, por el Magistrado José

Oliveros Ruiz, integrante de este organismo jurisdiccional, en el

expediente al rubro indicado, siendo las quince horas con treinta

minutos del día en que se actúa, la suscrita Actuaria NOTIFICA A

LAS PARTES Y DEMÁS INTERESADOS, mediante cédula que se
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El Secretario de Estudio y Cuenta, Omar Brandi Herrera, con

fundamento en los artÍculos 422, fracción l, del Código Electoral y

58, fracciones ll, Ill y lX, del Reglamento lnterior de este Tribunal,

ambos del Estado de Veracruz, da cuenta al Magistrado lnstructor,

José Oliveros Ruiz, con el escr¡to y anexo, signado por Jesús

Octavio García González, en nombre y representación de los

actores, recibido el veintinueve de octubre en la Oficialía de Partes

de este Tribunal Electoral, por el cual realiza diversas

manifestaciones a nombre de la parte actora del presente juicio

ciudadano.

Vista la cuenta el Magistrado lnstructor, AGUERDA:

l. Recepción. Con fundamento en el artículo 128, fracción V, del

Reglamento lnterior de este Órgano Jurisdiccional, se tiene por

recibida la documentación de cuenta, la cual se ordena agregar al

expediente citado al rubro, para que obre como a derecho

corresponda.

ll. Reserva. En cuanto a las manifestaciones que realiza Jesús

Octavio García González, se reserva su pronunciamiento, para que

t En adelante todas las fechas se refer¡rán a la c¡tada anualidad, salvo expres¡ón en
contrario.
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Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnacio de la Llave, a treinta de

octubre de dos mil diecinueve.l
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sea el Pleno de este Tribunal Electoral quien determine lo conducente

en el momento procesal oportuno.

NOflFíQUESE, por estrados a las partes y demás interesados;

asimismo, publíquese en la página de internet de este Tribunal,

conforme a los artículos 354,387 y 393 del Código Electoral, así como

'145,147 y 154 del Reglamento lnterior del Tribunal Electoral, ambos

del Estado de Veracruz.

Así, lo acordó y firma el Magistrado lnstructor José Oliveros Ruiz

integrante del Tribunal Electoral de Veracruz, ante el Secretario de

Estudio y Cuenta, quien da fe.
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